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Señor(a) 
JUEZ 1 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

E.  S.  D. 
 
 

Proceso:  Ejecutivo No 2022 – 00005 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandada: CLARA INÉS MORENO GRISALEZ 
Asunto:  Liquidación del crédito 
 

 
En mi condición de apoderado de la parte demandante presento la liquidación 

del crédito (artículo 446 del CGP). 
 
 

1. Pagaré No 653164053 
Capital:        $ 36.712.464,00 
Intereses de plazo de marzo 8/22 a nov. 16/22  $   1.949.624,00 

Intereses de mora de dic. 20/22 a agosto 31/23  $   9.610.164,81 
Total pagaré:       $ 48.272.252,81 

 
       
Los intereses moratorios fueron liquidados de la siguiente manera: la tasa 

efectiva anual, certificada mes por mes por la Superintendencia Financiera 
para los créditos bancarios corrientes, se multiplicó por el 1.5, (art. 111 de la 

ley 510 de 1999) y la resultante, convertida a la tasa nominal.  
 
 

Adjunto la tabla de liquidación de los intereses de mora.  
 
 

Señor(a) Juez, 

 
JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA 

T.P. No 39.346 



 


